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ACUERDO mediante el cual el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Tabasco emite las Reglas de Operación del Programa, 
“Atención Alimentaria en los Primeros 1,000 Días” operado por la Dirección 
de Servicios Alimentarios para el Ejercicio Fiscal 2024.  
 
La Coordinación General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Tabasco, con fundamento en el artículo 20, fracción II; 24, fracciones IV, 
XI y XIV de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social; artículo 1 párrafos 
segundo y tercero, 70 y 72 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Tabasco y sus Municipios; y artículo 14, fracciones I, II y IV del 
Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Tabasco; y  
 

Considerando  
 
PRIMERO. - Que con fundamento en el artículo 2 de la Ley del Sistema Estatal de 
Asistencia Social; el Gobierno del Estado proporcionará en forma prioritaria 
servicios de asistencia social, encaminados al Desarrollo Integral de la Familia, 
entendida ésta como la célula de la sociedad que provee a sus miembros de los 
elementos que requieren en las diversas circunstancias de su desarrollo, y también 
apoyar, en su formación, subsistencia y desarrollo, a individuos con carencias 
familiares esenciales no superables por ellos mismos sin ayuda.  
 
SEGUNDO. - Que en el artículo 15 de la Ley citada en el párrafo anterior, el 
organismo a que se refiere el artículo 217 de la Ley de Salud del Estado de Tabasco 
se denomina Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Tabasco (DIF Tabasco), el cual será el organismo rector de la asistencia social, 
constituido como organismo público descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios. Este vigilará el cumplimiento de la 
presente y promoverá la interrelación sistemática de acciones que en el campo de 
la asistencia social lleven a cabo las instituciones públicas y privadas.  
 
TERCERO. - Que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Tabasco y sus Municipios vigente; establece en su artículo 72 que con el objeto 
de cumplir lo previsto en el párrafo segundo del artículo 1 de dicha Ley, los 
programas a través de los cuales se destinen recursos con fines sociales deberán 
sujetarse a Reglas de Operación.  
 
CUARTO. - Que el Ejecutivo publicará en el Periódico Oficial del Estado las Reglas 
de Operación de programas nuevos, así como las modificaciones a las Reglas de 
Operación de programas vigentes, a más tardar el 31 de diciembre anterior al 
ejercicio fiscal en el que se aplicarán, salvo por los casos de excepción previstos en 
el Reglamento de la Ley citada en el párrafo anterior.  
 
QUINTO. - Que los ejecutores de gasto cumplirán las disposiciones de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
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Municipios, debiendo observar que la administración de los recursos se realice con 
base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas e igualdad de 
género.  
 
Entendiéndose como ejecutores de gasto de acuerdo con el artículo 2 fracción XVI 
de la citada ley: a los Poderes Legislativo y Judicial, incluyendo a sus respectivos 
órganos desconcentrados, los órganos autónomos, las dependencias y entidades 
del ámbito estatal, así como los Municipios, sus dependencias y entidades, que 
realizan las erogaciones a que se refiere el artículo 5 de esta Ley con cargo al 
Presupuesto General de Egresos del Estado o a los Presupuestos de Egresos 
Municipales.  



29 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 7 

 

6 
 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA “ATENCIÓN ALIMENTARIA EN 
LOS PRIMEROS 1,000 DÍAS”, OPERADO POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
ALIMENTARIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024.  
 
1. Introducción  
 
El artículo 4 de la Ley de Asistencia Social establece que entre los grupos que tienen 
derecho a la asistencia social se encuentran; entre otros, las mujeres embarazadas 
y las mujeres en periodo de lactancia materna, este derecho puede estar 
determinado por varios factores fisiológicos y socioeconómicos que pueden influir 
negativamente en la progresión del embarazo; dando como resultado un bajo peso 
de nacimiento, el cual es un factor íntimamente relacionado con la mortalidad 
neonatal.  
 
A través de los recursos asignados al Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios; Fondo V (Fondo de Aportaciones 
Múltiples, Asistencia Social) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2024 se instrumentará el Programa “Atención Alimentaria en los 
Primeros 1,000 Días”.  
 
Mediante este Programa se buscará atender, de una manera integral, a las Mujeres 
Embarazadas y a las Mujeres en Periodo de Lactancia que se encuentran en 
condiciones de riesgo por vulnerabilidad social y carencia alimentaria mediante 
acciones que favorezcan a la seguridad alimentaria y nutricional.  
 
Con la finalidad de beneficiar a quien más lo necesita, se determinarán estrategias 
y líneas de acción que contribuyan a la satisfacción de la carencia por acceso a la 
alimentación, así como problemáticas nutricionales y de salud, en aquellas 
localidades clasificadas con alta y muy alta marginación.  
 
De manera adicional, se firmará un convenio de colaboración entre el Sistema DIF 
Tabasco y la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco para promover acciones 
conjuntas de educación nutricional, lactancia materna, prácticas adecuadas de 
higiene, así como atención médica y vigilancia nutricional con el objetivo de 
contribuir al correcto desarrollo de la población objetivo.  
 
El Programa “Atención Alimentaria en los Primeros 1,000 Días” como parte de la 
Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario se 
fundamenta en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, título 
primero, capítulo I, De los Derechos Humanos y sus Garantías, artículos 1, 2 inciso 
B fracción III, 4 tercer y noveno párrafos; se alinea a los programas nacionales a 
través del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; a la Ley General de Salud en los 
artículos 2 fracción V, 3 fracciones IV, IV Bis, VIII, XII, XVI y XVIII, 6 fracciones X y 
XI, 7 fracción XIII Bis, 27 fracción IX y X, 111 fracción II, 112 fracción III, 114, 115 
fracciones II, III, IV, VI, VII, IX, X y XI, 159 fracciones V y VI, 172, 210, 212 y 213; a 
la Ley General de Desarrollo Social en los artículos 3, 6, 14 fracción I, 19 fracción V 



29 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 8 

 

7 
 

y 36 fracción VII; a la Ley de Asistencia Social en los artículos 3, 4, 7, 9 fracciones 
I, IV, V, VII, IX y X, 10, 11, 12 fracciones I, II, VIII, XIII y XIV, 14 fracción VII, 15, 19,  
22 incisos a), d), e) y f), 23, 24, 27, 28 incisos b), f) y j) y 41; la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en los Artículo 36, 37 fracciones I y II, 50 
fracciones III y VIII y 53; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria en los artículos 58, 77, 78, 85, 110 fracción V y 111; a la Ley de 
Coordinación Fiscal en los artículos 25 fracción V, 40, 41, 48 y 49; a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-014-SSA3-2013, para la Asistencia Social Alimentaria a Grupos de 
Riesgo; la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012 Servicios Básicos de 
Salud. Promoción y Educación para la Salud en Materia Alimentaria. Criterios para 
Brindar Orientación; la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de 
Higiene para el Proceso de Alimentos, Bebidas o Suplementos Alimenticios; Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010 Especificaciones Generales de 
Etiquetado para Alimentos y Bebidas no Alcohólicas Preenvasados-Información 
Comercial y Sanitaria; la Norma Oficial Mexicana NOM-155-SCFI-2012 Leche-
Denominaciones, Especificaciones Fisicoquímicas, Información Comercial y 
Métodos de Prueba.  
 
El Programa “Atención Alimentaria en los Primeros 1,000 Días” se alinea al Plan 
Estatal de Desarrollo 2019-2024, a través del objetivo 2.5.3.18. “Mejorar el acceso 
a la alimentación de calidad entre los grupos de población que presentan mayor 
vulnerabilidad social, para favorecer el derecho que tienen a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad”, estrategia 2.5.3.18.1. “Implementar programas 
alimentarios de calidad, a través del diseño y la instrumentación de acciones que 
contribuyan a la seguridad alimentaria de la población sujeta de asistencia social” y 
línea de acción 2.5.3.18.1.5. “Suministrar apoyos alimentarios con Calidad Nutricia 
a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia que presentan inseguridad 
alimentaria”.  
 
El Programa “Atención Alimentaria en los Primeros 1,000 Días” contribuirá al 
cumplimiento del objetivo 2 “Hambre Cero” de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, el cual busca poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria, 
mejorar la nutrición y promover la agricultura sostenible.  
 
Las presentes Reglas de Operación tendrán vigencia durante el Ejercicio Fiscal 
2024.  
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2. Antecedentes  
 
En febrero de 1995, a través del Sistema DIF Tabasco, se crearon el Programa de 
Asistencia Social Alimentaria a Familias (PASAF), el Programa de Cocinas 
Populares y Unidades de Servicios Integrales (COPUSI) y el Programa Desayunos 
Escolares, éste último puesto en marcha por el Ejecutivo Estatal.  
 
A través del Programa de Asistencia Social Alimentaria a Familias (PASAF) se 
focalizaron diversos grupos de riesgo; entre los que se incluyeron, las mujeres 
embarazadas, las mujeres en periodo de lactancia materna y las niñas y niños 
menores de 5 años que presentaban algún grado de desnutrición, grupos que fueron 
considerados como prioritarios para las intervenciones asistenciales.  
 
En el año 2001, a partir de la descentralización de los programas alimentarios, el 
Sistema Nacional DIF convocó a los Sistemas Estatales DIF para desarrollar un 
instrumento de coordinación para la operación de los programas alimentarios; a 
través de Comisiones de Trabajo, dando como resultado los lineamientos de la 
Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA).  
 
Para el año 2007, el Sistema DIF Tabasco operó por primera vez el Programa de 
Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables (Mujeres Embarazadas y/o en Periodo 
de Lactancia) y el Programa de Atención a Menores de 5 Años en Riesgo no 
Escolarizados; dando cumplimiento así, a los acuerdos impulsados por el Sistema 
Nacional DIF.  
 
El 29 de julio de 2008, se firmó un convenio de coordinación con la Secretaría de 
Salud del Gobierno del Estado; lo anterior, considerando los resultados de las 
investigaciones realizadas por el Instituto Politécnico Nacional (IPN), en donde se 
observó que un 10% de las mujeres embarazadas padecían desnutrición, pudiendo 
afectar severamente el desarrollo de los lactantes previo al nacimiento.  
 
Así mismo, con la finalidad de establecer una vinculación interinstitucional que 
favoreciera la atención integral de las niñas y niños menores de 5 años, se firmó un 
convenio de coordinación con la Secretaría de Salud del Gobierno del Estado en 
julio de 2008.  
 
Como parte de los acuerdos establecidos en el convenio de coordinación, 
correspondería a la Dirección de Programas Preventivos de la Subsecretaría de 
Salud Pública, focalizar los candidatos a recibir los apoyos alimentarios de los 
programas y favorecer los servicios de salud para la atención de la población 
beneficiaria.  
 
A partir del año 2013, el Sistema DIF Tabasco, con la finalidad de contribuir a la 
seguridad alimentaria de la población beneficiaria, conformó los apoyos alimentarios 
de los programas de Asistencia Alimentaria a Sujetos Vulnerables (Mujeres 
Embarazadas y/o en Periodo de Lactancia) y de Atención Alimentaria a Menores de 
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5 Años en Riesgo no Escolarizados, dando cumplimiento a los Criterios de Calidad 
Nutricia establecidos por el Sistema Nacional DIF.  
 
A partir de ese mismo año, el Sistema DIF Tabasco inició la distribución de los 
apoyos alimentarios de manera directa a los Beneficiarios, a través de las Unidades 
de Salud; esta suma de esfuerzos, brindó la oportunidad de operar de manera 
vinculada ambos programas.  
 
En enero de 2020, el SNDIF, dio a conocer los lineamientos de la Estrategia Integral 
de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario (EIASADC) siendo este, 
el nuevo mecanismo de vinculación para la operación de los Programas 
Alimentarios.  
 
A través de esta estrategia se consideraron tres componentes: Alimentación 
Escolar, Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario; en este último se 
incluye el programa de Asistencia Social Alimentaria en los Primeros 1,000 Días de 
Vida, el cual se encarga de atender a Mujeres Embarazadas, Mujeres en Periodo 
de Lactancia, así como a Niñas y Niños de seis meses a un año once meses, con 
la finalidad de estructurar las acciones de asistencia social alimentaria hacia 
aquellos grupos de población que viven en mayores condiciones de vulnerabilidad 
social.  
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3. Glosario de términos  
 
Para fines de las presentes Reglas se entiende por:  
 
Acceso a la alimentación: Derecho a no padecer hambre y a gozar de acceso a 
una alimentación sana y nutritiva, lo cual se mide a través del grado de seguridad 
alimentaria.  
 
Ácidos grasos: Sustancias que forman parte esencial en la composición de los 
lípidos o grasas.  
 
Acta de Entrega: Documento debidamente requisitado que hace constar que el 
paquete alimentario fue entregado al Beneficiario en la fecha y lugar establecido.  
 
AGEB: Áreas Geoestadísticas Básicas, espacios geográficos rurales o urbanos 
menores al municipio, de superficie variable que constituyen la unidad básica del 
Marco Geoestadístico Nacional.  
 
Anemia: Deficiencia en el tamaño o número de eritrocitos, o en la cantidad de 
hemoglobina que contienen, lo cual limita el intercambio de oxígeno y dióxido de 
carbono.  
 
Beneficiario: Mujeres embarazadas y/o en periodo de lactancia.  
 
Candidato: Persona que pretende ser beneficiaria del Programa.  
 
Caso Fortuito: Suceso que impide el cumplimiento de la obligación, que no es 
previsible.  
 
CONAPO: Consejo Nacional de Población.  
 
COPLADET: Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco.  
 
Criterios de Calidad Nutricia: Herramienta conceptual, flexible a diferentes 
contextos, para orientar el diseño de dotaciones alimentarias y menús que cumplan 
con las características de una dieta correcta, los cuales se encuentran definidos en 
la EIASADC.  
 
CURP: Clave Única de Registro Poblacional.  
 
Desnutrición: Estado en el que existe un balance insuficiente de uno o más 
nutrimentos y que se manifiesta por presentar síntomas y signos clínicos variados.  
 
Diabetes gestacional: Intolerancia a la glucosa que se manifiesta inicialmente 
durante el embarazo.  
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Diabetes mellitus: Enfermedad crónica que se caracteriza por la incapacidad 
fisiológica de regular la cantidad de glucosa en la sangre.  
 
DSA: Dirección de Servicios Alimentarios.  
 
Eclampsia: Etapa tardía de la hipertensión arterial durante el embarazo la cual se 
caracteriza por la presencia de proteína en la orina.  
 
EIASADC: Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo 
Comunitario.  
 
EMA: Entidad Mexicana de Acreditación.  
 
Factor de riesgo: Cualquier rasgo, característica o exposición de un individuo que 
aumenta su probabilidad de sufrir una enfermedad o lesión.  
 
Focalización: Proceso a través del cual se identifican en primera instancia, 
municipios y localidades prioritarias del estado; para posteriormente, identificar a 
personas candidatos a ser Beneficiarios de los programas alimentarios del Sistema 
DIF Tabasco. 
 
Hipertensión arterial: Presión arterial elevada; igual o mayor a 140/90 milímetros 
de mercurio (mm Hg).  
 
IDR: Ingesta Diaria Recomendada.  
 
Inseguridad alimentaria: Cuando carece de acceso regular a suficientes alimentos 
inocuos y nutritivos para un crecimiento y desarrollo normal y para llevar una vida 
activa y saludable.  
 
Jurisdicción Sanitaria: Entidad de la Secretaría de Salud que tiene como objetivo 
la coordinación de los servicios de salud y la administración de los recursos para la 
atención médica a población abierta.  
 
Lactancia materna: La alimentación del recién nacido o lactante con leche humana.  
 
Materia Prima: Cualquier ingrediente o elemento utilizado en la elaboración de un 
producto. 
 
Mortalidad neonatal: Número de defunciones de los nacidos antes de alcanzar los 
28 días de edad.  
 
Orientación alimentaria: Conjunto de acciones que proporcionan información 
básica científicamente validada y sistematizada, que son tendientes a desarrollar 
habilidades, actitudes y prácticas relacionadas con los alimentos y a la alimentación 
para favorecer la adopción de una dieta correcta.   
 



29 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 13 

 

12 
 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
PEPS: Primeras entradas, primeras salidas. 
 
Preeclampsia: Etapa temprana de la hipertensión arterial durante el embarazo.  
 
Pregestacional: Antes del embarazo.  
 
Programa: Programa Atención Alimentaria en los Primeros 1,000 Días.  
 
Proteínas: Moléculas formadas por aminoácidos que se encuentran unidas por 
enlaces denominados peptídicos.  
 
Reglas: Reglas de Operación del Programa Atención Alimentaria en los Primeros 
1,000 Días.  
 
Seguridad alimentaria: Acceso físico y económico de todas las personas, en todo 
momento, a los alimentos inocuos y nutritivos que se requieren para satisfacer sus 
necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos, a fin de llevar 
una vida saludable y activa.  
 
Sistema DIF Tabasco: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Tabasco.  
 
Sobrepeso: Estado en el cual el peso corporal es mayor al deseado para la 
estatura; un índice de masa corporal de 25 a 29.9.  
 
SNDIF: Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia.  
 
Unidad de Salud Pública: Establecimiento del sector público en el que se presta 
atención médica básica e integral a la población; cuenta con recursos materiales, 
humanos, tecnológicos y económicos.  
 
Unidad de Transparencia: Área responsable del Sistema DIF Tabasco de atender 
las solicitudes de información pública.  
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4. Objetivo  
 
Contribuir a un estado nutricional adecuado de las niñas y los niños en sus primeros 
1000 días, a través de la entrega de raciones alimenticias o dotaciones nutritivas, 
fomentando la educación nutricional, la lactancia materna y prácticas adecuadas de 
cuidado, higiene y estimulación temprana, para el correcto desarrollo. 
  

4.1. Objetivos específicos  
 

 Otorgar apoyos alimentarios mediante el diseño de dotaciones con Calidad 
Nutricia para contribuir a la seguridad alimentaria de la población beneficiaria.  

 Implementar acciones de fortalecimiento mediante la instrumentación de 
herramientas de vinculación interinstitucional para otorgar atención médica, 
vigilancia nutricional, orientación y educación nutricional.  
 

5. Cobertura  
 
El Programa tendrá cobertura en los 17 municipios del Estado de Tabasco, 
abarcando localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas; incluidas las 177 
localidades de alta y muy alta marginación de acuerdo a CONAPO 2020.  
 
6. Población y focalización  
 

6.1. Población potencial  
 
Aproximadamente 4,434 mujeres embarazadas y/o en periodo de lactancia materna 
que habitan en localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas y que están 
focalizadas por la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco a través del Sistema 
de Información en Salud y el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de 
Salud.  
 

6.2. Población objetivo  
 
a) Mujeres embarazadas y mujeres en periodo de lactancia, así como niñas y niños 
de 6 meses a 2 años de edad en municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas 
o indígenas de alto y muy alto grado de marginación (CONAPO 2020) o de rezago 
social (CONEVAL 2020).  
 
b) Mujeres embarazadas y mujeres en periodo de lactancia, así como niñas y niños 
de 6 meses a 2 años de edad con presencia de desnutrición, independiente del 
grado de marginación.  
 
c) Mujeres embarazadas y mujeres en periodo de lactancia, así como niñas y niños 
de 6 meses a 2 años de edad identificados con las herramientas de focalización 
descritas en la EIASADC. 
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Población Beneficiaria  
 
Se priorizará la atención a 2,000 mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 
materna, que por determinación de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco 
cumplan con los criterios de focalización establecidos en las presentes Reglas.  
 
El número de Beneficiarios podrá ajustarse de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal, y podrá ser modificada en función a las necesidades operativas, 
misma que deberá ser validada por la DSA.  
 

6.3. Criterios de focalización  
 

 Se deberán identificar municipios, localidades y AGEB de muy alto y alto 
grado de marginación de acuerdo con los índices del CONAPO.  

 Se deberán identificar, a través de las Unidades de Salud Pública, a las 
mujeres embarazadas y a las mujeres en etapa de lactancia materna con 
carencia por acceso a la alimentación y/o aquellas mujeres que registren 
desnutrición o bajo peso pregestacional, anemia, estados patológicos 
agregados al embarazo: diabetes mellitus, diabetes gestacional, hipertensión 
arterial, preeclampsia, eclampsia y embarazo durante la adolescencia.  

 

6.4. Requisitos de selección de beneficiarios  
 
En caso de cumplir con los criterios de focalización, será necesario que los 
candidatos presenten los siguientes documentos:  
 

 Copia de la CURP.  
 Copia del Acta de Nacimiento.  
 Copia de la credencial de elector.  
 En caso que el Beneficiario sea menor de edad, deberá contar con un tutor y 

este deberá entregar copia de su credencial de elector y copia de su CURP.  
 

6.5. Métodos y/o procedimientos de selección  
 
Para determinar si los Candidatos cumplen con los criterios de selección, deberán 
ser focalizados por la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco a través de las 
Jurisdicciones Sanitarias y las Unidades de Salud Pública dando cumplimiento a los 
criterios establecidos en las presentes Reglas.  
 
El proceso de selección deberá realizarse en las Unidades de Salud Pública de las 
localidades seleccionadas a partir de la información referida en los controles de 
salud o los expedientes clínicos.  
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Una vez seleccionado, el candidato deberá acudir y entregar los documentos al 
personal de salud asignado y en la fecha que determinen el Sistema DIF Tabasco 
y la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco.  
 
Cuando el Candidato por causa fortuita no pueda entregar personalmente los 
documentos, podrá hacerlo un familiar o a quien este designe para tal efecto con 
previa identificación oficial.  
 
La documentación deberá presentarse legible, sin tachaduras ni enmendaduras.  
 
7. Características de los apoyos  
 

7.1. Tipo de apoyo  
 
Se otorgará un paquete alimentario por Beneficiario, el cual deberá de integrar 
alimentos de los grupos del plato del bien comer establecidos en las guías 
alimentarias saludables y sostenibles para la población mexicana 2023, emitidas 
por la Secretaría de Salud. 
 
El Paquete alimentario otorgado por el Sistema DIF Tabasco a las mujeres 
embarazadas y/o en periodo de lactancia del Programa deberá ser gratuito.  
 

7.2. Unidad y periodicidad de los apoyos  
 
El paquete alimentario que el Sistema DIF Tabasco otorgará, a través de la DSA, a 
los Beneficiarios del Programa estará integrado por los siguientes productos:  

 

Producto Cantidad por 
Beneficiario Nutrientes que aporta 

Arroz pulido calidad súper extra 3 bolsas de 1 kg Energía, fósforo, magnesio, potasio 

Harina de maíz nixtamalizado 
adicionada con vitaminas y minerales 1 paquete de 1 kg Energía, proteínas, calcio, fósforo, 

hierro, ácido fólico 

Frijol negro nacional categoría extra 1 bolsa de 1 kg 
Energía, proteínas, fibra alimentaria, 

fósforo, magnesio, hierro, potasio, ácido 
fólico 

Lenteja categoría extra 2 bolsas de 500 g Energía, proteínas, fibra alimentaria, 
fósforo, hierro, potasio, ácido fólico 

Garbanzos categoría extra 1 bolsa de 500 g 
Energía, proteínas, fibra alimentaria, 

fósforo, magnesio, hierro, potasio, ácido 
fólico 

Atún aleta amarilla en trozo en agua 9 bolsas pouch de 
74/70 g 

Energía, proteínas, ácidos grasos 
insaturados 
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Sardina en salsa de tomate 2 latas de 
425/280g Calcio, hierro hemínico y proteínas 

Leche entera de vaca 2 sobres de 500 g Calcio, vitamina A, vitamina D y 
proteínas 

Huevo blanco fresco 1 paquete con 18 
piezas Proteína, fósforo, vitamina A, hierro 

Complemento nutricional lácteo para 
mujeres embarazadas y/o en etapa 

de lactancia. 
6 sobres de 250 g Energía, proteínas, vitaminas y 

minerales 

Granos de elote 1 lata de 220/105g Energía 

Chícharo 2 latas de 
220/105g Fibra dietética 

Pimiento morrón 2 latas de 
215/110g Energía 

Aceite comestible puro de canola 1 botella de L Ácidos grasos 

Galleta integral soda tipo habanera  1 paquete de 
250g Energía y fibra alimentaria 

Avena con cacao 1 bolsa de 400 g Energía, fibra alimentaria, tiamina, 
fósforo, magnesio y potásico. 

Fuente: DSA 

La conformación del Paquete Alimentario del Programa podrá tener modificaciones 
en caso extraordinario, siempre y cuando de cumplimiento a los Criterios de Calidad 
Nutricia establecidos en los lineamientos de la EIASADC vigentes; y cumpliendo 
con los valores y rangos establecidos en las características fisicoquímicas 
establecidas en las especificaciones técnicas de calidad de los insumos.  

Los paquetes alimentarios se otorgarán según el calendario establecido por la DSA.  
 

7.3. Criterios de selección para los insumos  
 
El Sistema DIF Tabasco, por conducto de la DSA, determinará los productos que 
conformarán el paquete alimentario, dando cumplimiento a los lineamientos que 
para este fin establezca el SNDIF, para ello deberá incluir en el paquete:  
 
Alimentos básicos:  
 

 Dos a cuatro cereales que sean fuente de fibra dietética.  
 Dos alimentos que sean fuente de calcio, en caso de ser leche considerar el 

cambio en el tipo de leche excepcionalmente para mujeres embarazadas o 
en periodo de lactancia con sobrepeso u obesidad. 

 Dos a tres variedades de leguminosas. 
 Uno a dos alimentos fuente de proteína de origen animal y/o hierro hemínico. 
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 Un alimento fuente de grasas saludables.  
 

Alimentos complementarios: 
  

 Verduras. 
 Fruta fresca. 

 
Los productos seleccionados para la conformación del paquete alimentario, deberán 
formar parte de la cultura alimentaria de los Beneficiarios y no deberán ser una 
fuente importante de azúcares simples, grasas saturadas, sodio, harinas refinadas 
o productos que por su apariencia puedan parecer dulces, botanas, golosinas o 
postres.  
 
La DSA deberá elaborar las Especificaciones Técnicas de Calidad de los productos 
que integrarán el paquete alimentario, conforme a los lineamientos establecidos por 
el SNDIF, en apego a las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y las Normas 
Mexicanas (NMX) con el fin de detallar todas las características que los productos 
deberán de cumplir.  

El Sistema DIF Tabasco, a través de la Dirección General de Finanzas, Planeación 
y Administración deberá llevar a cabo el proceso de adquisición de insumos, 
incluyendo insumos de productores locales, con el objetivo de adquirir productos 
que cumplan con las Especificaciones Técnicas de Calidad, garantizando un 
correcto almacenamiento y una eficiente distribución de los apoyos para asegurar 
la inocuidad de los productos que se otorgarán a los Beneficiarios.  
 
La DSA periódicamente, a través de una muestra, deberá someter a pruebas de 
laboratorio los productos que integran el paquete alimentario siguiendo los métodos 
de prueba establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y las Normas 
Mexicanas (NMX) de acuerdo a lo establecido en la EIASADC.  
 
Los laboratorios en donde se realicen las diversas pruebas deberán estar 
acreditados ante la EMA o la COFEPRIS.  
 
8. Acciones transversales  
 
Capacitación   
 
La capacitación deberá brindarse a todos los niveles de las instancias involucradas, 
puesto que es fundamental para el éxito del Programa, ya que la entrega de apoyos 
alimentarios no garantiza por sí sola la creación de hábitos saludables de 
alimentación.  
 
Orientación y educación alimentaria  
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La orientación y educación alimentaria se brindará con el propósito de generar 
hábitos alimentarios que promuevan estilos de vida saludables y que prevengan 
enfermedades, orientándolos hacia la utilización de los recursos disponibles en su 
comunidad.  
 
La orientación alimentaria que se brinde a los Beneficiarios, deberá dar 
cumplimiento a la NOM 043-SSA2 2012, Servicios Básicos de Salud, promoción y 
educación para la salud en materia alimentaria y criterios para brindar orientación, 
y deberá ser impartida por personal preferentemente certificado en el Estándar de 
Competencia 0334: “Preparación de alimentos para la población sujeta de 
asistencia social”. 
 
En el caso de la alimentación complementaria se recomienda introducir un alimento 
nuevo a la vez por dos o tres días. En caso de antecedentes familiares de alergia 
se sugiere el consumo del huevo y pescado a partir de los doce meses.  
 
El Sistema DIF Tabasco deberá coordinarse con la Secretaría de Salud del Estado 
de Tabasco para brindar a los Beneficiarios acciones de orientación alimentaria bajo 
los siguientes temas:  
 

 Alimentación correcta.  
 Alimentación durante el embarazo.  
 Lactancia materna.  

 
Acciones de aseguramiento de la calidad  
 
El Sistema DIF Tabasco, a través de la DSA, deberá operar el Programa “Atención 
Alimentaria en los Primeros 1,000 Días” bajo esquemas de calidad; incorporando 
para ello acciones en los diferentes niveles, incluyendo la conformación del paquete 
alimentario que se otorgará a los Beneficiarios, el diseño de las Especificaciones 
Técnicas de Calidad, la selección y la adquisición de los productos, las condiciones 
para un correcto almacenamiento de insumos, así como la distribución de los 
apoyos y el consumo de los alimentos entre los Beneficiarios.  
 

Inspección de almacenes 
 
Para asegurar que las condiciones de almacenamiento de los insumos alimenticios 
sean las ideales, y así garantizar su calidad e inocuidad, es necesario verificar que 
en los espacios donde se almacenen cumplan con las medidas básicas de higiene 
y seguridad. Se realizarán inspecciones periódicas a los almacenes, a través de una 
cédula de inspección. 
 
En dichas revisiones, se evaluarán los requisitos en la normatividad oficial vigente, 
así como verificar el cumplimiento de las buenas prácticas de almacenamiento, 
evaluando las condiciones de limpieza y mantenimiento de las instalaciones, las 
condiciones de envases, manejo de estibas, el control de plagas y documentación. 
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a) De la distribución de los Paquetes Alimentarios  

 
Se deberá establecer un proceso de distribución que garantice que los apoyos 
alimentarios conservarán sus características de calidad; desde su adquisición hasta 
su entrega, procurando, además, que estos apoyos se otorguen en la cantidad y 
calidad que establezca el programa de abastecimiento.  
 
En la distribución de los apoyos alimentarios se deberá considerar cuáles serán los 
lugares o los puntos donde serán entregados, incluyendo las distancias, las vías de 
acceso, el personal disponible y los recorridos con la finalidad de establecer las 
rutas y seleccionar el transporte más adecuado.  
 
Para la distribución de los apoyos alimentarios se deberán de considerar las 
siguientes recomendaciones:  
 
● Evitar que los insumos se expongan a condiciones no adecuadas, 

principalmente las climáticas.  
● Establecer con anticipación las fechas para la entrega de los insumos, de 

manera que el personal encargado se encuentre listo para verificar la calidad de 
los alimentos durante la recepción.  

● Establecer las características de calidad de los apoyos para ser aceptados, con 
el fin de detectar cualquier incumplimiento y hacer las aclaraciones 
correspondientes.  
 
b) De la transportación de los Paquetes Alimentarios  

 
El transporte deberá garantizar que los apoyos alimentarios no sufran ningún 
cambio en sus características de calidad durante su traslado, por lo que la selección 
del tipo de vehículo deberá depender de la clase de alimentos y de las condiciones 
que éstos requieran para asegurar su inocuidad.  
 
Para que los insumos conserven sus características de calidad, se deberán seguir 
las siguientes recomendaciones:  
 
● Inspeccionar los vehículos antes de hacer la carga de los insumos.  
● El tipo de vehículo seleccionado no deberá permitir la entrada de lluvia o luz 

solar.  
● El interior deberá estar libre de olores extraños o plagas.  
● La carga no deberá estar colocada directamente sobre el piso.  
● La carga se deberá estibar de tal manera que no exista un peligro de caída.  
● Los productos cuyos envases sean más resistentes a la compresión y que sean 

más pesados, deberán colocarse en la parte baja de la carga y los más livianos 
en la parte superior.  

● Verificar que no se transporte conjuntamente con pinturas, materiales de 
construcción, productos químicos para limpieza; ya que por su naturaleza, 
representan un riesgo de contaminación.  
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c) De la inspección de los Paquetes Alimentarios  

 
La inspección deberá constatar que los productos a distribuir se encuentren dentro 
del periodo de vida útil, se deberá revisar que los empaques y los embalajes se 
encuentren íntegros y se deberá descartar malas prácticas del personal 
responsable durante la carga y descarga.  
 
Para la inspección de los apoyos alimentarios se recomienda:  
 
● Observar el estado general de los productos y descartar la existencia de 

materiales extraños, productos dañados, envases rotos y presencia de plagas.  
● Verificar la apariencia de los productos en cuanto al olor, color, forma y 

condiciones higiénicas; que el empaque se encuentre íntegro, perfectamente 
sellado y sin evidencia de contaminación o infestación por plagas.  

● Cotejar que el etiquetado esté completo y legible de acuerdo a la normatividad 
vigente aplicable, en su caso, debidamente pegado.  

● Revisar que el número de lote, fecha de caducidad o consumo preferente esté 
vigente.  

● Analizar los criterios de aceptación y determinar si el insumo se acepta o 
rechaza; si es aceptado, proceder con la descarga del mismo, en caso contrario, 
devolverlo al proveedor.  
 
d) De la descarga de Paquetes Alimentarios  

 
Para la descarga de los apoyos alimentarios se deberá considerar que el vehículo 
pueda acceder lo más posible al espacio donde se recibirán los insumos a fin de 
evitar largos recorridos que demoren el tiempo o dañen los productos por la 
manipulación.  
 
Durante la descarga de los apoyos alimentarios se recomienda:  
 
● No descargar bajo la lluvia, ya que los empaques pueden dañarse y provocar el 

desarrollo de microorganismos que contaminen los insumos.  
● Supervisar que los apoyos se manejen con cuidado para su conteo y cuando 

aplique pesaje.  
● No deben dejarse caer, arrastrarlos o lanzarlos.  
● Si existen medios mecánicos para trasladarlos, usarlos correctamente (diablo, 

patín, montacargas).  
● Los productos que se encuentren mojados, con empaques rotos o evidencia de 

contaminación deben separarse y cuantificarse para su devolución. 
e) Del almacenamiento de los Paquetes Alimentarios  

 
Debido a que los insumos son perecederos y pueden descomponerse por la acción 
de microorganismos, será necesario que una vez recibida, se conserve 
correctamente de acuerdo a su naturaleza.  
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Los insumos deberán almacenarse en áreas destinadas para tal fin, las cuales 
deberán estar limpias y en buen estado para evitar el contacto directo con la lluvia, 
polvo, luz solar, insectos, roedores y otras plagas, además deberá tener una buena 
circulación de aire para evitar el calor excesivo.  
 
Los insumos deberán:  
 
● Colocarse en alacenas o anaqueles limpios y secos, alejados de estufas, hornos 

y estar separados de la pared.  
● Colocarse de forma ordenada, de acuerdo al tipo de alimento, tratando de no 

amontonarla o revolverla.  
● Colocar la recién adquirida, detrás de la que ya estaba, así se asegura que la 

más antigua será la siguiente en ser utilizada y se evitará que se deteriore o 
caduque.  

● Si es a granel, deberá almacenarse en recipientes cerrados e identificados.  
 

Para los alimentos frescos, como las verduras, frutas, carne, huevo y alimentos 
preparados que no serán consumidos inmediatamente, deberá considerarse la 
refrigeración como el principal método de conservación ya que detiene el 
crecimiento de microorganismos.  
 
Para la conservación de alimentos por medio de la refrigeración deberá 
considerarse:  
 
● Todos los insumos cuyo envase original sean cajas, cartón o costales, deberá 

cambiarse a un contenedor con tapa y eliminar el anterior para evitar la 
introducción de contaminantes.  

● Al introducir los insumos al refrigerador, se deben colocar los recién adquiridos 
detrás de los que ya estaban dentro; así se asegurará que la más antigua sea la 
siguiente en ser utilizada.  

● Los alimentos crudos se deben colocar en la parte baja, y los preparados o que 
no necesiten cocción, por ejemplo, las ensaladas, en la parte superior.  

● No introducir alimentos calientes, pues alteran la temperatura del refrigerador, 
para ello se deben enfriar rápidamente a chorro de agua o por inmersión en agua 
fría, antes de guardarlos.  

● Para enfriar los alimentos, es necesario colocarlos en recipientes pequeños y 
cerrados antes de meterlos al refrigerador, verificando que no goteen.  

● Evitar saturar el refrigerador, ya que grandes cantidades de alimentos impiden 
la circulación de aire y se eleva la temperatura poniendo en riesgo el resto de 
los alimentos.  

● La conservación de los insumos requiere de un especial cuidado, ya que es un 
factor importante para evitar alteraciones tanto en su valor nutrimental como en 
su inocuidad.  
 

Es importante tomar en cuenta que si no se cuenta con un refrigerador, los 
productos lácteos, frutas y verduras no podrán mantenerse por más de 1 ó 2 días a 
temperatura ambiente.  
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f) Recomendaciones para el correcto almacenamiento  

 
● En caso de contar con anaqueles, acomodarlos por tipo de insumo, por fecha de 

caducidad y en su caso grado de madurez.  
● Es importante que se aplique un control de primeras entradas–primeras salidas 

(PEPS) es decir que los primeros insumos que ingresaron al almacén, serán los 
primeros en ser utilizados, con el objetivo de tener una adecuada rotación de 
éstos.  

● Almacenar los artículos de limpieza como escobas, trapeadores, recogedores, 
fibras, en un lugar específico para evitar la contaminación de los insumos.  

● Contar con un programa de limpieza.  
● En caso de no contar con una alacena, anaquel o tarima los insumos podrán 

almacenarse en un contenedor de plástico y que tenga tapa.  
● Los productos caducos deben ser marcados, separados del resto de los 

alimentos y eliminados lo antes posible.  
● Los detergentes y otros productos químicos empleados en la limpieza, deben 

mantenerse cerrados e identificados y guardarse en un lugar separado y 
delimitado. 
 
g) Para la preparación de los alimentos  

 
Durante la preparación de los alimentos se deberán seguir las siguientes 
recomendaciones:  
 
● Utilizar agua para consumo humano, ya sea embotellada, hervida o clorada.  
● Utilizar tablas y utensilios de cocina limpios en cada cambio de alimentos.  
● Utilizar una cuchara limpia cada vez que se pruebe la sazón de los alimentos.  
● Lavar los utensilios y equipos después de cada uso.  
● Cocer los alimentos completamente.  
● En el caso de la carne, pollo y pescado, cocinarlo hasta que la parte externa e 

interna no presenten un color rosado, lo que asegurará su cocción completa y 
eliminación de bacterias.  

● En el caso de las sopas y guisos, llevarlos a punto de ebullición.  
● Al recalentarlos, hervirlos al menos 15 minutos.  
● Al término de la preparación de los alimentos se debe lavar y desinfectar los 

utensilios y el equipo de cocina empleados.  
● Nunca sumergir los motores del equipo eléctrico en agua para limpiarlos.  
● Asegurarse de que los alimentos preparados permanezcan un tiempo menor a 

30 minutos a temperatura ambiente, antes de proporcionarlos para su consumo.  
 
Vigilancia nutricional  
 
Tendrá el objetivo de valorar y dar seguimiento al estado de nutrición de los 
Beneficiarios; la información obtenida podrá apoyar en el diagnóstico de la población 
que se atiende, así como para orientar las acciones a implementar dentro del 
Programa.  
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Para identificar problemas, causas, tendencias y factores asociados con el fin de 
predecir cambios en la disponibilidad, consumo y aprovechamiento de los alimentos 
y sus consecuencias, se realizará una evaluación nutricional, mediante una muestra 
representativa, con base en el número de beneficiarios. Dicha evaluación 
denominada Evaluación del Estado Nutricional concentra información de peso, talla 
y hábitos alimentarios. 
 
9. Derechos, obligaciones y sanciones  
 
Con el propósito de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo, 
sin discriminación o distinción alguna en términos de disponibilidad, accesibilidad y 
calidad en las acciones que se realizarán a través de este Programa, se establecen 
los siguientes derechos y obligaciones.  
 
Derechos del Beneficiario  
 

 Recibir un paquete alimentario con Calidad Nutricia durante el tiempo que 
participe en el Programa.  

 Consumir diariamente las raciones alimenticias correspondientes a partir del 
paquete alimentario que se otorga.  

 Llevar un control del embarazo y de vigilancia nutricional en la Unidad de 
Salud Pública.  

 En caso de que por alguna causa de fuerza mayor el beneficiario no pueda 
recibirlo, este autorizará a una persona el cual deberá presentar copia de 
identificación oficial y el formato DIF-DSA-202 (Anexo 1).  

 
Obligaciones del Beneficiario  
 

 Acudir a su control médico, conforme a las citas programadas en la Unidad 
de Salud Pública.  

 Participar en las reuniones organizadas por parte de la Secretaría de Salud 
del Estado de Tabasco y representantes del Sistema DIF Tabasco.  

 Asistir a las capacitaciones impartidas por representantes del Sistema DIF 
Tabasco y la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco.  

 Participar en los eventos culturales, sociales, cívicos o deportivos que se 
desarrollen en el Programa.  

 Cuidar los aspectos generales de higiene antes, durante y al finalizar la 
preparación de los alimentos.  

 
Sanciones  
 
Si se detecta que el Beneficiario incurre en cualquiera de las siguientes causas de 
incumplimiento se deberá reportar a la DSA quien tendrá la facultad para otorgar la 
baja definitiva del Programa:  
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 La venta o reparto de los paquetes alimentarios.  
 Dos inasistencias consecutivas no justificadas de los Beneficiarios a la 

entrega de los paquetes alimentarios.  
 Incumplimiento en las obligaciones del Beneficiario.  

 
Otras causas de baja: 
 

 Baja voluntaria. 
 Cambio de domicilio. 
 Defunción. 

 
Restricciones del Beneficiario  
 
No podrán ser Beneficiarios si:  
 

 Reciben apoyos de otros programas alimentarios.  
 No cumplen con los criterios de focalización establecidos. 

 
10. Instancias participantes  
 

10.1. Instancias ejecutoras  
 
El Sistema DIF Tabasco ejecutará el programa en colaboración con los Sistemas 
Municipales DIF. 
 
Asimismo, el Sistema DIF Tabasco establece que la DSA será la Unidad 
Administrativa Responsable, ejecutora del Programa; en función a la estructura 
organizacional del mismo (Anexo 2).  
 

10.2. Instancia normativa estatal  
 
El Sistema DIF Tabasco establece que la DSA, será la Unidad Administrativa 
facultada para operar el Programa bajo estos lineamientos, así como para 
interpretar y resolver los aspectos contemplados o no en las presentes Reglas, con 
fundamento en la Estrategia Programática del FAM-AS del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio vigente.  
 
 

10.3. Instancia normativa federal  
 
Por tratarse de recursos federales, le corresponde al SNDIF a través de la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, por medio de la Estrategia 
Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC), 
con fundamento en la Estrategia Programática del FAM-AS del presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio vigente.  
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11. Coordinación institucional  
 

11.1. Prevención de duplicidades  
 
El Sistema DIF Tabasco establecerá mecanismos de coordinación con otras 
instancias para garantizar que el programa o acciones no se contrapongan, afecten 
o presenten duplicidades con otros.  
 

11.2. Convenios de colaboración  
 
El Sistema DIF Tabasco, a través de la DSA, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 20 fracción XVI del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tabasco, deberá firmar convenio de 
colaboración con los SMDIF de manera obligatoria (Anexo 3. Modelo de Convenio 
de Colaboración).  
 

11.3. Colaboración  
 
El Sistema DIF Tabasco, a través de la DSA, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 20 fracción XVI del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tabasco, tendrá las facultades necesarias para 
realizar enlaces y suscribir convenios de colaboración (Anexo 3. Modelo de 
Convenio de Colaboración) y coordinación, con dependencias, entidades y 
organismos Gubernamentales y no Gubernamentales a nivel Federal, Estatal y 
Municipal, todo esto, en beneficio del desarrollo del Programa.  
 

11.4. Concurrencia  
 
Los recursos para la operación del programa podrán provenir de las siguientes 
fuentes de financiamiento:  
 

 Ramo General 33: Aportaciones federales para entidades federativas y 
municipios; Fondo V.  

 Ingresos estatales.  
 Donativos.  

 
Debido a que la Ley de Asistencia Social confiere al SNDIF como el Organismo 
coordinador del fondo; este establecerá los mecanismos de coordinación para la 
operación de los programas de la EIASADC; y corresponderá al Sistema DIF 
Tabasco, administrar y ejercer los recursos de acuerdo con la normatividad 
aplicable.  
 
12. Mecánica de Operación  
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      12.1. Proceso  
 
Promoción del programa  
 
La DSA en coordinación con la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco deberán 
promover todas las acciones que darán cumplimiento a los objetivos establecidos 
en el Programa.  
 
Operación del programa  
 
A través de la firma de un convenio de colaboración entre el Sistema DIF Tabasco 
y la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, se deberá operar el Programa 
“Atención Alimentaria en los Primeros 1,000 Días”.  
 
El Programa Estatal de Nutrición de la Dirección de Programas Preventivos de la 
Secretaría de Salud deberá llevar a cabo la focalización de los Beneficiarios por 
municipio, considerando el nivel de marginación de la localidad o AGEB y los 
criterios de focalización establecidos en las presentes Reglas.  
 
El personal asignado al Programa Estatal de Nutrición en coordinación con las 17 
Jurisdicciones Sanitarias de la Secretaría de Salud deberá elaborar el Padrón inicial 
de Beneficiarios por municipio, los cuales deberán turnarse al Sistema DIF Tabasco, 
para que a través de la DSA sean revisados y validados.  
 
El Sistema DIF Tabasco a través de la Dirección General de Finanzas, Planeación 
y Administración, deberá llevar a cabo la adquisición de los paquetes alimentarios, 
para ello deberá dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.  
 
El Sistema DIF Tabasco a través de la DSA deberá definir las fechas de entrega de 
los paquetes alimentarios considerando la ubicación de las Unidades de Salud 
Pública establecidas por la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco.  
 
El Sistema DIF Tabasco a través de la DSA deberá entregar a los Beneficiarios del 
Programa los paquetes alimentarios mediante el formato DIF-DSA-203 Acta de 
Entrega (Anexo 4).  
 
La Secretaría de Salud, a través de las Unidades de Salud Pública, se encargará 
del seguimiento de los Beneficiarios del Programa realizando las siguientes 
acciones:  
 

 Control del embarazo.  
 Vigilancia nutricional.  
 Suplementación de ácido fólico.  
 Atención especializada durante el parto.  
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La DSA deberá realizar supervisiones a las Unidades de Salud Pública en 
coordinación con el Programa Estatal de Nutrición de la Dirección de Programas 
Preventivos de la Secretaría de Salud, para verificar que los paquetes alimentarios 
sean entregados de acuerdo con el número de Beneficiarios registrados en el 
Padrón.  
 
La DSA deberá verificar la conformación de los paquetes alimentarios que fueron 
entregados, a su vez, la Subdirección Operativa recibirá las Actas de Entrega 
Comunitaria validadas por las Unidades de Salud Pública y deberá elaborar el 
expediente físico correspondiente.  
 
La DSA deberá recibir por parte de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco 
el informe de acciones implementadas a los Beneficiarios del Programa.  
 
Distribución de los insumos  
 
El Sistema DIF Tabasco, o a quien éste designe, deberá contar con un almacén 
destinado para el resguardo de los paquetes alimentarios del Programa, dando 
cumplimiento a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-
2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos 
alimenticios.  
 
El proceso de distribución de insumos se realizará en cumplimiento con lo 
establecido en el numeral 8. Acciones Transversales, Acciones de Aseguramiento 
de la Calidad de las presentes Reglas. Para la distribución de los insumos, se 
considerará el anexo 7. Diagrama de flujo para la entrega de apoyos alimentarios.  
 
La DSA deberá verificar antes de la carga a los vehículos donde se distribuyan los 
paquetes alimentarios, que estos cumplan con las especificaciones de calidad 
establecidas y si se observa algún producto dañado el proveedor estará obligado a 
cambiarlo.  
 
El paquete alimentario se entregará directamente al Beneficiario quien será el 
responsable de recibir los productos y firmar el acta de entrega por el paquete 
recibido.  
 
En el caso que el Beneficiario no pueda presentarse a la Unidad de Salud Pública 
por las siguientes causas: embarazo de alto riesgo, embarazo en fase de 
alumbramiento, puerperio, cita médica ginecológica, pediátrica u otra; el paquete 
alimentario podrá ser otorgado a la persona que este autorice para recibir en su 
ausencia, presentando copia de la credencial de elector de quien recibe el paquete 
y el formato DIF-DSA-202 (Anexo 1).  
 
Cuando el Beneficiario se encuentre en puerperio, embarazo de alto riesgo o 
referencia médica que le impida el traslado, el personal asignado por la DSA podrá 
realizar visita domiciliaria para entregar el paquete alimentario; verificando la 
entrega por el personal correspondiente.  
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La DSA deberá verificar antes de la entrega, que cada producto tenga su empaque 
original, fecha de caducidad legible y número de lote para fines de control de 
calidad.  
 
Si durante la distribución de los paquetes alimentarios se observa algún producto 
dañado antes de la entrega al Beneficiario, el proveedor estará obligado a 
cambiarlo.  
 
Recepción de los insumos  
 
Con la finalidad de que los productos sean mejor almacenados y aprovechados 
adecuadamente en las comunidades, es importante tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones:  
 

 Los vehículos utilizados por el Sistema DIF Tabasco o a quien éste designe 
para la distribución de los paquetes alimentarios del Programa, deberán estar 
en buenas condiciones físicas y mecánicas, además deberán ser adecuados 
para la distribución, deberán incluir lona y/o caja seca para la protección en 
época de lluvia o para evitar la luz solar directa, no exceder la capacidad de 
carga y acomodar los productos respetando las estibas.  

 La carga y la descarga de los paquetes debe realizarse con sumo cuidado 
para evitar dañarlos.  

 Los paquetes serán entregados a los Beneficiarios, siendo resguardados en 
sus hogares.  

 
En caso de que por causa fortuita algún Beneficiario no pueda recibir personalmente 
el paquete alimentario, la persona que éste designe deberá requisitar el formato 
DIF-DSA-202 (Anexo 1), y entregar copia de identificación oficial y deberá 
comprometerse a entregarlo al Beneficiario.  
 

12.2. Ejecución  
 
Con fundamento en la Ley Estatal de Asistencia Social, el Sistema DIF Tabasco 
como Organismo ejecutor del Programa a través de la Dirección General de 
Finanzas, Planeación y Administración; será responsable de aplicar la normatividad 
vigente, para los gastos de operación, los avances físicos y financieros, el cierre del 
ejercicio; o en su caso, los recursos económicos no devengados.  
 

12.2.1. Avances físicos  
 
La DSA, deberá elaborar mensualmente el reporte de Avance Físico del Programa 
para que, mediante la Dirección General de Finanzas, Planeación y Administración, 
se integre la información financiera de los Programas con recurso procedente de 
Ramo General 33 Fondo V (Fondo de Aportaciones Múltiples Asistencia Social), 
para los informes correspondientes.  
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12.2.2. Cierre de ejercicio  

 
El Sistema DIF Tabasco, a través de la Dirección General de Finanzas, Planeación 
y Administración, solicita de acuerdo con el calendario establecido, el recurso 
programado con cargo al Ramo General 33 Fondo V (Fondo de Aportaciones 
Múltiples Asistencia Social).  
 

12.3. Causas de fuerza mayor  
 
En caso de presentarse alguna condición extraordinaria que impida el desarrollo en 
la ejecución normal del programa, el Sistema DIF Tabasco, implementará los 
mecanismos que permitan subsanar este hecho ante la población beneficiada de 
acuerdo con la EIASADC vigente o las recomendaciones emitidas por el SNDIF. Así 
mismo, el personal operativo de la DSA dará aviso a los Beneficiarios, sobre los 
mecanismos y/o modificaciones a emplear para dar continuidad a la operación del 
programa.  
 
De presentarse alguna situación de emergencia o desastre, se podrán transferir 
recursos de este programa, al programa de Atención Alimentaria a Personas en 
Situación de Emergencia o Desastre de la EIASADC, para atender a la población 
que así lo requiera. 
 
13. Evaluación, seguimiento y control  
 

13.1. Información presupuestaria  
 
La suficiencia presupuestal para la operación del Programa es de $21,369,600.00 y 
procede del Ramo General 33 Fondo V (Fondo de Aportaciones Múltiples. 
Asistencia Social). 
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13.2. Evaluación  
 
Autoevaluación  
 
La DSA elabora mensualmente el reporte de Avance Físico del Programa; el cual 
es un instrumento de seguimiento y autoevaluación, que permite saber el estado 
actual que guardan las acciones emprendidas y el ejercicio de los recursos 
asignados, para que en caso de encontrarse deficiencias se puedan tomar acciones 
correctivas que permitan la mejora continua.  
 
Asimismo, se elabora el informe de gestión el cual detalla el avance operativo de la 
ejecución del Programa, para la evaluación del cumplimiento de las metas 
establecidas. 
 
Evaluación del Desempeño  
 
Para la evaluación del desempeño del Programa, el Gobierno del Estado de 
Tabasco, a través del COPLADET, evalúa en su Programa Anual de Evaluación, los 
siguientes aspectos:  
 

 Comportamiento de sus indicadores de desempeño.  
 Evaluar en el cumplimiento de los objetivos y metas para los que fueron 

asignados los recursos.  
 Alineación a los Programas y Proyectos.  
 Procesos de Ejecución.  
 Y todos aquellos dentro del ámbito de su competencia.  

 
Resultados y seguimiento  
 
La DSA a través de la Subdirección Operativa es el área responsable de la ejecución 
de las acciones del Programa; a su vez, el Departamento de Supervisión y Control 
Operativo de esta Subdirección, será el área responsable de detectar y dar 
seguimiento a las problemáticas que impidan el desarrollo del Programa a través de 
supervisiones.  
 

13.3. Control y auditoría  
 
De acuerdo con la normatividad vigente en la materia, los Órganos competentes 
para auditar el ejercicio de los recursos otorgados son los siguientes:  
 
● Auditoría Superior de la Federación (ASF) página: www.asf.gob.mx.  
● Órgano Superior de Fiscalización del Estado (OSFE) página: 

http://www.osfetabasco.gob.mx/.  
● Secretaría de la Función Pública (SFP) página: https://www.gob.mx/sfp.  
● Órgano Interno de Control del Sistema DIF Tabasco, página: 

https://dif.tabasco.gob.mx/. 
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Con el objetivo de evaluar si las políticas del Programa son las adecuadas; si los 
resultados son satisfactorios en relación con las metas fijadas; si los recursos 
(humanos, materiales, monetarios, tecnológicos) y la organización se encuentran 
debidamente coordinados; si los métodos, sistemas, procedimientos y controles 
establecidos operan correctamente, si satisfacen las necesidades y dan 
cumplimiento a los objetivos y metas; determinando las deficiencias que sean 
causantes de una problemática presente o futura, mediante la localización de 
irregularidades o anomalías y el planteamiento de posibles alternativas de solución.  
 

13.4. Indicadores de Resultados  
 
La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) es un instrumento para el diseño, 
organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora del Programa, mediante 
la cual se alinea el Programa Presupuestal a la Planeación Nacional, de 
conformidad con lo establecido en las Leyes, Reglamentos, Normatividad y 
Lineamientos aplicables en la materia de gasto público de los Recursos del Ramo 
33 Fondo de Aportaciones Múltiples Asistencia Social. Considerando lo anterior de 
manera particular con el desarrollo y aplicación de la MIR del Programa se pretende: 
Medir de manera indirecta la contribución de los programas de asistencia social 
alimentaria sobre la inseguridad alimentaria.  
 
Determinar el número de Beneficiarios de los programas que reciben apoyos con el 
fin de tener acceso a alimentos con Criterios de Calidad Nutricia, contribuyendo a 
su seguridad alimentaria.  
 
Medir la aplicación de los Criterios de Calidad Nutricia al diseñar dotaciones-
paquetes alimentarios.  
 
Guiar la toma de decisiones en la operación de los programas alimentarios y en 
consecuencia brindar una mejor atención a los Beneficiarios.  
 
Reforzar la transparencia en la aplicación del recurso del Ramo 33 Fondo de 
Aportaciones Múltiples Asistencia Social.  

Matriz de Indicadores de Resultados del Presupuesto de Egresos de la 
Federación:  
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tiempo libre. g~?.stióf'l if'ltegral l?.n rnateri8 de los 
d€" riE!sgos. espacios ho?tbit.abl<?.s determin~ntE!S sociales dE! lo?~ 
~U!:;lenl;jble~. alirnenl;j<.:ión ~.a l ud ;j Crupo~ de De~ar rollo 

currecl~ y loc:.al, econ:: .. HTlÍ;j con~Liluido~ en lo<.:aliJ~de::; J e 
~ol"dQri.a y !:;U~lenlabilidad), <3 ;ji La ·¡ m u,v ;jlt;j rTJ;jrginoc ió n 
Grupos de Desarrollo 
constrtuidos l?.n loca lid~des de 
alta y muy alta margin~,-:iOf'l 

C:Elpacrtador.es otorgadas ef'l 
t'r~atoeria de ros de-terrninante-s. 
sociales de la ~alud 

(<~uto<:uidudo. rccrc<::~ción y 
m¡:¡ nejo del tiempo 1"1bre 
g.;stión int.;gral de riesgos, 

sustentables, alimentación 
<.:urrecl<:~ ,'r' loc:<:~ l, e<:Ufl<.)JTlÍ;j 
sol'daria y sustent~bilid~d), :::~ 
Grupos d-& DE!sarrc-,llo 
cunsLiluiJo~ er1 loc.alidade~ de 

oll~ ,Y rnuy al l o rnor9inQr.:ión 

Porcenta jE> de capacrtac 011es 
ol.or~<i(lds en m<-~ l.~rin d~ los 
dctr.rmin;:.ntr.:. :.or.i.llc .r; dr. 1.-:. 
~.11ird ,-:, (;rrrpo~ do::- I)C!S;Jrrollo 

constituidos. en loca lidades de 
alta v muy alta rnarq lnétdón 

Método de cálculo 

(N(Wll~fO dE! dE!SPI?.f'ISBS-
dot~cior,es. distribuidas en el 
periodo t de acue rdo a los 
criterio~ de t:aliLt~J nutrida 
de EIASt\DC /NUmero total 
ele apoyos entregados en el 
periodo L) 100. 

NUmero total de servicios 
hriml;1do~ c.-ro m;Jtcri;:. de 
;:~:;istcnc.i;:l :;ociill ;:l pcr:;on;:~s 

con al t.:~ vu ln~rabi lida>J en i>l 
aii•;. t /Total de servicios 
p rc.•gram c.dos er'l m ati'ric. ere 
;J:,i~tc.-nciOJ :.oó;'llc.-r. rl ;:.fin t 

I,Nlirnero lolnl d~ 

ben~?.ficr.arios qul?. r~?.ciben 
ar:..-.?yos alimentarios l?.n el 
;;~i\u L/ Número Lo t;jl ele 
bE-! rtE-!fici<-~rios inscritos n los 
f."Hogr;Jm ;J:, ,-,limc.-r.t;-¡rio:. d0. 

la Estratef,1 ia lnte-!)lral de l.et 
Asistencia s-x:i<~ l Alirn-cnt.e.ria 
en el at~o ti +"JOO 

·:Numero de proyectos. 
comunit.:-1rioo:; 
i mpl~?.ment::rdos en el año l. 
en materia d e los 
detertT"lin.3ntes sociales. de la 
s.J~Iud .3 Grupos. de Desanollo 
constituidos er. localidade$ 

ele o?tlt8 y muy alta 
margino?tdón /Tot~l de 
p ro,veclo::; r.:ornunil;jrios 
p rog r<3tnCJclu::; en el.aFH.> T en 
rTl;jleri.a de lo~ 
eletermino?tntes socia les de lo?~ 
s~lud ~ C.rupos de Desarrollo 
constitu rdos e11 lo~al id8des 
Je ~lla y rnuy .al L.a 
rTJ;jrqin~ci6n · xlOO 

{N(Jme ro de Ci'l pac.itacior.es 
otorgad~s en el a r'lo T en 
nMteria de los 
deterrr.immte$ ~ociares de 13 

o:;.] lud .] C..Jru poo:; de Dcsurro llo 
constituidos en lo~alid¡:¡des 
de .;1lt¡:¡ y m uy alta 
m21rc1inaci6n /Total di> 
capacitac iones 
progr;;~rnadd!:; er, el ;ji\o T 
sc-.br.; I,"Js d.;t E!rminant.;s 
sc-.c:1ales de la salud~ Grupos 
Je De~.arrollo cunsliluiclu::; 

enloc~ liddde~de alld y m u,v 
alldmar inación ' x 100 

Unidad de 
medida 

Porcent;jje 

Porcentaje 

PorcE-!nl.dj~ 

Porcl?.nt~jE! 

Porcentaje 

Estn:négico­
Eticac:ia - Anual 

Tipo -
Dimensión-
Ftecueneia 

E!itratég·rco -
Eli<.:ada -

Trimest ral 

Lstr;::rtég"rco 
Etk::ienci.e. -

Anual 

l:.stratégko-
Etic<~c:ia - Anual 

C0.:.tión 
rfic:;-¡cÍ;J Anu.-:.1 

{iC!:.tión 
1 fic:;-¡ci;J Anu.-:.1 

Meta anual 
programada 

90 

')0.41 

100 

100 

l OO 
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A Prr!~E~TALPARA EL 
~ DF!iARROllD INTEGRAL DE LA FAMILIA 

T.UASCO Sentir.;¡ Servir 
r-----------------.-----------------.---------------,------,,---------,-------, 

Apoyo:::; il li mcnturios con 
,.::alid.:.d nutrid a a·rstribuid'.)S 

Objetivo 

Seq ui ITl iento a la 
imrlcm0nt;-¡ción de proy~..-:to:s 
..-:nmunitoHio:s~n m;-¡t~riil d~ lo~ 

,jeterrnlnar.t-:s so~iale:;; de 1 <:~ 

salud (<:~uto.:.::uid.:~do, re,.:r-:a,.:ión 
y rrr~neju Jel Liempu l"rbre, 

9estión integral de riesgos, 

-e::;pacio~ hab"1ta bi-es 

su::>tent~bles, <~limt7nt~;::i6n 

correc.ta y loe;al, eco no m la 
s.ordaria y sus.t entabilidad), a 
{ji) cnn~tituido:. en loc,;li-rlildc:. 

orl~ ;-¡lt.l y muyilltil milrginilción 

1 v .llu;-¡r:ión de 1,1 confnrm.J..-:ión 

orl~ ¡-¡poyo!; rc.-.Jii7<1d,, por c.-1 

SNDIF 

~é;,1uirnienlo i::l li::! irnpi::!r lit:i6n 

U e<..:<:! !J<:H . .: il<:~t:ione~ e n rn-=tle r i<:~ 

U e lo:; deler rrrini::!nle~ ::;m.:i<:~le~ 

d O?. l.?! s21lud (.?!utc,cuid.?ldo, 
r~creación y m21nejo d€-1 
tierr.po libre. g estiór, ir.tegral 
U e r it'S!;!üS, e~pdciu::; h<:~bi l<:~bles 

::;u~lenl<:~ble::;, alirnenl<:~<..:i6rr 

corr~cta y local, economla 
sol d.ari.a y sustent.abilidad), a 

GD constituidos en loca lidades 
<.le i::!ll<:~ y muy ~lla m~rginaci611 

Porcentaje d e desavu nos 
cal re-ntes que se d istribu:ye n a 

NifM~;. 11Íi1o~; y i'J(~Oie~;<:er-.1 es de 

lo:. rl.; nt(".! lo:::::; ofi\.i;¡ le:. dr!l 

Sistema Eclu-:::atrvc Nacronal. 

·:NUm-ero totE!I d-e dF.O>S<-tyu nos 
Cdlit-ntes dist ribuidos d nivel 
nacional a las r11r"\as. nir1os y 
ildolc:,c0nt0:. <icl Si!i:r.m;:. 

Lducutivo. que son 
benetici<Hios del pro~:¡rarna 
de desayunos escc.•lares i 
Total de dt>SEI).'Unos 

C':':.c:oiOJrc:. di:.tribu i<io :. e n el 

Nivel: Actividad 

Nombre del Indicador 

Port:enlaje<..le ir..rurme~ 

enlreg<:~dus pi:! r<:~ (.hr 

~;eguimienl.o <i l;i 

wnpl€-memadón d~ proy€-ctos 
comunitaric,s ~~~ mat~na d.;, l,.,s 
d€-t >?.ITrrinantes socia l€-s de la 
~<::~lu<..l <::~ lo~ Cr upo~ de 
De~~r rullo cor1:.LiluiJo~ en 

localldi!de-s d!? alt il y 111U.':I alta 
mil rq i na e 10 11 

Porcentaj-: d e d otaciones 

Método de cálculo 

{N•.jmr.ro .:ir. i nformr.~ 

r.ntrc.-g01do:s p.1r;:. d ;:.r 

se~~uimi-:nto a la 
implementación d-: 

p rcy-:ctos comunitarios en 

dr.tc.-rmin,Jnt.r.:. :.o r.i.1lr.:. de:- lil 

salud a .:::; O constitu i-Jos en 
lc•calid<:~d-:s d-: 8ltEI y muy: 
~llc n rary inac:iún en el ~ iio T 

1 lot.al de informe~ 
so li..-::it.;1dos pr;~ra d.;1r 

seguimi-ento<~ l<t 

implementación de 
p royectos comunitarios en 

dr.tc.-rmin,Jnt.r.:. :.n r.i.l10.:. de:- lil 

s21lud a los (iD .. -::onstituick s 
enloc<:~li<.J¡jdt'~ Je <:~lla y muy 

~lla maryindL"iór;er·,el <:~iru 

Tl xlOO 
{Nlimr.mt.ot.illde 

dot a,.:iones-d-:spensas qu-: 
cu mplen con los -.:riterios de 
ca lid.e~d nutrida a nivel 

~n·.;i¡-¡d;-¡;. por los Si!;t.~mil:. Dll- n,xior.,ll c.-r. r.l ilrln t./ 
p;-¡r,J:.u c.-·..-·;-¡lu ilc:ión ,,1 Si:.tc.-m.1 N(Jmc.-mtot.ll d r. 

Na,.:ional DI F q ue curnp l-:n 0:.::'.)11 dota,.:ic•nes-d-:sr:,"2'nsa:;; 
lo:;; criterios d e ~alid.e~d nLitrici<:~ envi8d<:~s por 1'.)5 S.istem 8s 

D I F para s.u eva luJ.:.::ión .al 
Si:st.r.m01 N.x.io n;-¡11 ) 11- en el 

oi\ot)'J()ü 

·:Num ero d e informes 
entr-:qad,.)S p:a ra dar 

clet!?ITninantes socia 1~ de la 
salud a .:::; o constituid os en 
lc•calid<:~d-:s d-: 8ltEI y rnuv 
illt;-¡ milrgin;)r:ión c.-nc:-1 il ÍÍo 1 

Poro~nl.aje 

Unidad de 

medida 

1->orc.ent.aje 

Porcentaje-d e ir.f.:::Jrn1es 
entre~:¡ aJos p<:~ ra dar 
se~Jui rniento 8 la ir-np81t·l,.:ión 
de .-.;:.pOJc:Ít.ilc:innr.:. r.n m ,1t.eri01 

de In~ dr.tc:-rmin;:.nt.r.:. o.or:i01le!; 

d-: l:a salud 8 G I'Ut:-'"'.)S c e 
D-:s.:~rrollo constituidos en 
loe;atidades d e alta 'i muy alta 
m;-¡rg ir.<lr.ión. 

! l o t ,l l orle informe:-:. Pnrr:~nt;:.jr. 

solicitados par.e~ par8 d.e~ 1 

se~~uimi-:nto 8 la in"'P81t .ld .Jn 
de capacitaciones en 

dctcrmin.-:-jntcs sociJics de 1;:¡ 
c;;.;1lud ;:;¡ los (i l.) <:::onstituidos 

en lo.:.::.:~lkjade::: de alt a y m uv 
a lt<:~ m a rql l'tEICión. el ai1G TJ x 
lOO. 

Lstrutégko 
Etic<~da - Anual 

Tipo­
Dimensión­
Frecuencía 

Ge:::.Liún ­

Lfi<:::iencia ­

l r im-est ral 

Gestlón ­
C<:~Iidi::!d - Arru<:~ l 

{i~stión 

l fi..-:ilC:Íil 

Trimestral 

65 

Meta anual 
programada 

100 

P.b./4 

100 
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Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación 

 
14. Transparencia  
 

14.1. Difusión  
 
La DSA en coordinación con la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco será 
responsable de difundir, promover y ejecutar la operación del Programa.  
 
Se deberán concertar reuniones de trabajo, capacitaciones y visitas a comunidades 
beneficiadas para difundir la operación del Programa.  

Asimismo, se realizará la difusión a través de la publicación de las Reglas de 
Operación en el Periódico Oficial del Estado y se podrá divulgar aquella información 
que sea de interés público a través de las páginas electrónicas oficiales del 
Gobierno del Estado y del Sistema DIF Tabasco.  

Los apoyos entregados a la población, deberán referir la leyenda del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año en curso: “Este 
programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa”.  

El Sistema DIF Tabasco deberá dar a conocer la información referente al Programa 
de manera trimestral a través del portal de Transparencia del estado: 
https://transparencia.tabasco.gob.mx y mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia: https://www.plataformadetransparencia.org.mx, dando 
cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  
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14.2. Padrones de beneficiarios  
 
La DSA solicita a la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco el Padrón inicial de 
Beneficiarios. Respecto a su actualización, la DSA en conjunto con dicha Secretaría 
deberá actualizar periódicamente, de acuerdo a lo establecido en la EIASADC, a 
través de las bajas de los Beneficiarios y de las altas que se generen entre la 
población que potencialmente pueda recibir los apoyos durante el ciclo que opere 
el Programa; para ello se podrá ocupar el formato denominado DIF-DSA-201 Baja 
y Alta de Beneficiarios (Anexo 6).  
 

14.3. Quejas, denuncias y solicitudes de información  
 
Cualquier queja o denuncia ciudadana que considere que algún participante del 
Programa o personal operativo de la DSA incurrió en actos u omisiones que 
impliquen incumplimiento de cualquier disposición normativa, podrá acudir a 
manifestar su reclamo o inconformidad a la DSA que está ubicada en Av. Hierro 
Cerrada de Cromo S/N, Ciudad Industrial, C.P. 86016. Villahermosa, Centro, 
Tabasco. Cuenta con una línea de teléfono (993) 353 56 73 y correo electrónico 
para la atención a la ciudadanía: serviciosalimentariosdif@gmail.com.  
 
Asimismo, podrá manifestar su reclamo o inconformidad de manera escrita 
enviando la queja o denuncia a través del personal operativo de la DSA.  

Es importante señalar que los participantes del Programa inconformes también 
pueden acudir a las oficinas de la Coordinación General del Sistema DIF Tabasco, 
ubicadas en calle Manuel Antonio Romero No. 203, Col. Pensiones, C.P. 86170 
Teléfono (993) 3 19 17 20; enviar un Correo electrónico a la dirección: 
cg.particular.diftab@gmail.com o acceder a la sección de contacto desde la página 
dif.tabasco.gob.mx, además de considerar que:  

 La Secretaría de la Función Pública del Estado tiene implementados módulos 
de atención a la ciudadanía.  

 Las quejas, independientemente del canal, son concentradas y atendidas por 
el personal técnico operativo del Programa.  

Las solicitudes de información de la ciudadanía podrán realizarse a través de la 
plataforma denominada Sistema de Solicitudes de Información del Estado de 
Tabasco con dirección www.infomextabasco.org.mx; también mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, con dirección: 
www.plataformadetransparencia.org.mx; asimismo vía telefónica al (993) 3 19 17 
20, así como de manera escrita y/o acudiendo a las instalaciones del Sistema DIF 
Tabasco, ubicadas en calle Manuel Antonio Romero No. 203, Col. Pensiones, C.P. 
86170.  
 
Dichas solicitudes serán atendidas por la Unidad de Transparencia del Sistema DIF 
Tabasco bajo los lineamientos establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tabasco.  
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14.4. Comités de vigilancia ciudadana 

 
Como práctica de transparencia y rendición de cuentas, se constituirán comités de 
vigilancia ciudadana, quienes verificarán el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos asignados, conforme a los lineamientos que para ello 
establezca el SNDIF a través de la EIASADC vigente. 
15. Transitorios  
 
PRIMERO. – Se emiten las Reglas de Operación del Programa “Atención 
Alimentaria en los Primeros 1,000 Días” para el Ejercicio Fiscal 2024, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, 3, 4, 15, 16 y 22 de la Ley del 
Sistema Estatal de Asistencia Social; artículo 38 del Reglamento Interior del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco y en cumplimiento 
al Acuerdo No. DIF.03.02.18.06.2024.R, correspondiente al Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tabasco, celebrada el día 18 de junio de 
2024.  
 
SEGUNDO. – Se abrogan las Reglas de Operación del Programa “Atención 
Alimentaria en los Primeros 1,000 Días” para el Ejercicio Fiscal 2024 del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, publicadas en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 27 de marzo de 2024, edición 
8510. 
 
TERCERO. - Entrarán en vigor las Reglas de Operación del Programa “Atención 
Alimentaria en los Primeros 1,000 Días” para el Ejercicio Fiscal 2024, a partir del día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 
 
CUARTO. – Cualquier asunto no previsto en las presentes Reglas de Operación se 
faculta a él o la Titular de la DSA, para que en el ámbito de su competencia interprete 
y resuelva lo conducente. Cuando por su naturaleza el asunto rebase su 
competencia, lo turnará a la Coordinación General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tabasco. 
 
QUINTO. – La aplicación y supervisión de las presentes Reglas de Operación, en 
todas y cada una de sus etapas, quedan bajo responsabilidad de la dirección que 
las ejecute. 
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ANEXOS  
Anexo 1. DIF-DSA-202 Recibo de Paquete Alimentario.  

 

I DIF 
SISTEMA ESTATAL PARA EL 
DF!iARROllD INTEGRAL DE LA FAMILIA 

T.UASCO Sentir.;¡ Servir 

DIF SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE TABASCO 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS ALIMENTA RIOS 

ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 1.000 DÍAS 

DIF·DSA·202 RECIBO DE PAQUETE AUMENTARlO 

ora ___ de ____________________ del 

Localidad: ------------------------ Municipio: ---------------------

A quien corresponda: 

El presente documento tiene la finalidad de otorgar la autorización a: 

para recibir a 

nombre de ------------------------------------------ un paquete 

alimentario del Programa de At.enclón A limentarla en los Primeros 1,000 Olas; 

COITespondlente al mes de ya que por motivos 
de: ______________________________________________________ ___ 

no puede estar presente. por lo que se compromete a entregarlo al beneficiario( a). 

Recibe Entrega: 

Nombre y firma Nombre y firma del promotor 

Nota: debe anexar copia de la credencial de elector de quien recibe. 
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Anexo 2. Estructura Orgánica de la DSA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I DIF 
SISTEMA ESTATAL PARA EL 
DF!iARROllD INTEGRAL DE LA FAMILIA 

T.UASCO Sentir.;¡ Servir 

O.p~de Sega.tlr-.uy 
RI'Qistro Docu~n~ 

Fuen1e: OSA 

~ochll,ftOyo 
TKnico·Ope~ 

O.pJIItM'IMIO .t. S.gulmiMto 
Acllm"llltr•Uvo 
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Anexo 3. Modelo de Convenio de Colaboración  

 
 

  

I DIF 
SISTEMA ESTATAL PARA EL 
DF!iARROllD INTEGRAL DE LA FAMILIA 

T.UASCO Sentir.;¡ Servir 

Anexo T2.B Modelo de convenio de eot;~~bor;~~ción 

CONVENIO D!: COLABORACION PARA LA OP!:RACION (DEl PROGRAMA} PARA a !:Jf:Rc:ICIO 
202~ QUE Cf:Lf:BRAN POR UNA PARTE, EL SISTE:MA PARA f:L DIES.ARAOLLO INTECAAL DI! LA 

f'AMIUA DEL ESTADO DE !:N LO SUCESIVO "EL SEDII'", REPRESENTADO POR SU 

DIRECTOR(A) C!:NEAAl, Y POR LA OTRA, a 
(AYUNTAMIENTO / S ISTEMA PARA !:L DESARROLLO INT!:CRAL Df LA I'AMIUA} Da MUNICIPIO 

01! !:N LO S UCESIVO • a AYUNTAMIENTO / SMOll'" , REPRESENTADO POR 

(CARCO Y NOMBRI! DeL O LA RfPRI!SeNTANTI! LeCAL) , A QUIENES CUANDO ACTÚI!N 01! 
MANERA COKJUNTA ~ LES O!:NOMINARÁ "LAS PARTeS", De CONFORMIDAD CON LAS 

SICUif:NTES DfCLARACIONI!S Y CLÁUSULAS: 

CONSIDERANDO$ 

Que la Const1tuc1on Polit1ca de los EstadO!; Un1dos Mex1canos, en su an.lculo cuarto, establece que 
toda persona llene derecho a la abrnentaoon nutr11111a. suficiente y de calidad. 

Que el Fondo de Aportac1ones MultJples componente Asi.Slenc1a Social (FAM-AS) forma parte de 
las Aportaoones Federales para Entidades Federativas y Mun1clpios del Ramo Generall3, que es el 
mecanismo presupuestario diseñ~o para transferir a los Estados y MunicipiOS recursos que tes 
perm1tan fortalecer su capacidad de respuesta y atender demandas de gobierno en los rubr05 de 

programas alimentarios, de asistencia soc~l e Infraestructura educativa; y que dicho Fondo está 
regulado por la Ley de CoordinaciÓn Fiscal por la Ley Federal de Presupuesto y Responsab<bdad 
Hacenda na y el Presupuesto de Egresos de la Federación 2024_ 

Que el fortaleCimiento del Principio de Pacto Federal y Munrcfp1o Ubre establecido en el articulo 2 
trac:dón V de la Ley de Planeadón. busca lograr un desarrollo equaibrado del pafs, promoY1endo la 
descenttalrzadón de ta vida nactonal 

Que la Estrategia Integral de As1stent1a Social, AlimentaciOn y Desarrollo Comumtario (EIASAOC} 
2024 establece en su Tomo 2. nurnerall que les SEDIF deben celebrar Convenios de Colaboración 
con los SMDIF. en el rTiilrco de la operac1on de los programasahmentanos denvados del FAM-AS_ 

DI!CLARACIONIES 

1. •e:L s~otr:- declara q ue: 

U Es un Orgamsmo Público Descentraltz.ado del Gobierno del Estado de ---~ con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, creado rnedtante el (Decreto y/o ley de la Asistencia 
Sodaq, publicado en el [Penóchco Ofoc:ial del Estado u homólogo) el día---~ 

ll Tiene entre sus objetivos: (Ob.J"')vo del SEDIF que sustenta la firma del co"""nio.l 

U Su Director(a) General. quien acredita su personalidad med1ante e l nombramiento expedido 
por el (cargo y nombre de qu1en exp1de nombramoento!. se encuentra facultado (al para celebrar 
el presente Cot'l\lento de Colaboracton. de confotm•dad con lo dtspuesto por los aruculos 

(establecer fund~mento leqaJ que acJed,te atribuciones y capacidad juridica para la suscripción 
del presente instrumento). 

14 Señala corno su domlc1bo e l ubícaclo en (Di rece: IOn completa del SEDIF). 

2. " EL AYUNTAMIENTO/SMDII'" declara que: 

2.1 Es un (Orgamsmo PúbliCo Descentralizado de la Admínístracion Municipal o lo que 
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A Prr!~E~TALPARA EL 
~ DF!iARROllD INTEGRAL DE LA FAMILIA 

T.UASCO Sentir.;¡ Servir 
,----------------------------------------------------------------------------, 

Enteradas "LAS PART~" del contenido y alcance legal del conwnio.lo firman en el Estado de 
___ a los __ diasdel mes de ___ de- dos mil \leinticuatro. 

POR EL SISTEMA ESTATAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

PERSONA ENCARGADA DE LA DIRECCION 
GENERAL (U HOMOLOGO) 

POR EL (AYUNTAMIENTO/SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESASlllOLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL (O EL QUE 
CORRESPONDA) 

OIRECCION DE ALIMENTACION Y DESARROLLO OIRECCION DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF (O EL 

COMUNITARIO (U HOMOLOGO) QUE CORRESPONDA) 
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Anexo 4. DIF-DSA-203 Ejemplo de Acta de Entrega.  

 
 
 

I DIF 
SISTEMA ESTATAL PARA EL 
DF!iARROllD INTEGRAL DE LA FAMILIA 

T.UASCO Sentir.;¡ Servir 

~ DIF 
~ Sodtr.J•,.,.,,,.. 

RUfA: 

ACTA llF. t:N"rRP.GA 
PROGR.~\IA ATF.NCIONAIJ~I FJ\"TARIA EN !.OS PRIMRROS 1,000 DIAS 

rot. IO: 
lll f -I>S-\-20.1 

Vdl>hcnnooa. Tabasco.a_ de _ _ _ 20_ 

RECIBI DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS ALIMENTARIOS DEL DIF·TABASCO LOS SIOUII!NTF.S MTICULOS. 

OONACIÓN DE PAQUETE AUMEl\"TARIO. 

!!'QOilTI!AUliENTARIOQOBCOl<TIElo'E 

PROWcro 
PROilUCI'O 
PROOI.iCI'O 
PROOUCI'O 
PROOUCI'O 
PROOUCTO 
PROilUCTO 
PROOIJCTO 
PROilUCTO 
I'IIOWCTO 
PRODUCTO 
PROIJUCTO 
PRQI)U(.70 
PROIJUCI'O 
PROOUCTO 
PROilUCfO 

LOS CUALES SON SIN COSTO Y SERVIRÁN COMO APOYO EN LA ELADORACIÓN DE LOS MEI\'ÚS 

CORRESPONDIENTEALMI:SDll.: 

~fUNlCJPIO: 

LOCAUDAD: 

BE!>"Et1CIA IUO: 

T UTOR: 

RECIBIÓ ENTREGÓ 

t1RMA DEL BENEFICIARIO O TUTOR I"OMBRE Y FIRMA DEL PRO~IOTOR 

"I!S"ffi PROCRA \lA 1!.~ PUIJI,I<'O, AII!NO A CUALQVIRR PARTIOO I'OLITI<'O QU!ll)A PROII IODX> llL USO PARA FINES Dll)'ni-:TOS A 
LOS ESTABLECDX>S EN EL PROGRAMA" 



29 DE JUNIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 48 

 

47 
 

Anexo 5. Diagrama de Flujo de la Selección de Beneficiarios.  
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Anexo 6. DIF-DSA-201 Formato de Baja y Alta de Beneficiarios  

 

 

I DIF 
SISTEMA ESTATAL PARA EL 
DF!iARROllD INTEGRAL DE LA FAMILIA 

T.UASCO Sentir.;¡ Servir 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIUA DEL 
ESTADO DE TABASCO 

DIRECCION DE SERVICIOS AUMENT ARIOS 

ATENCIÓN ALIMENTARIA EN lOS PRIMEROS 1,000 DIAS 

DIF.OSA·201 BAJA Y AlTA DE BENEFICIARIOS 

ora ___ de. __________ del 

Localidad:------------Municipio:-----------

Por este medio justifico la baja del beneficiario:----------------

-------------del Programa "Atención Alimentaria en los Primeros 

1,000 oras·, por la siguiente causa: 

Por lo que se da de alta en el padrón de beneficiarios a:-------------

___________________ para el mes de:---------

Nombre, firma y/o huella del nuevo 
beneficia ño 

Nombre y firma del promotor del Olf 

Nombre, finna y sello del responsable 
del 

Centro de Salud 

NOTA: Debe ane>CBr COflla de la cred:encial de elector del beneliciario dado de alta_ En caso que el 
benefiCiario sea menor de edad, deberá anexar copia de la CURP y copia del acta ele nacimiento. 
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Anexo 7. Diagrama de Flujo para la Entrega de Apoyos Alimentarios  

 

 

 

 

 

 

 

I DIF 
SISTEMA ESTATAL PARA EL 
DESARROU.O INTEGRAL DE l.A fAMILIA 

TllASCO SeMir .!/Servir 
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EL SUSCRITO LIC. ESTEBAN TEJERO Gil, TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO 
JURÍDICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR 
EL ARTÍCULO 33 FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA [DIF) DEL ESTADO DE 
TABASCO Y 12 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TABASCO.- ---------- ------ ----------- ----- - ~---- ------------­

--------------------- CE R TI F 1 CA -- • • ·--------- ·- • • • 
QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE (50) C INCUENTA FOJAS ÚTILES 
ÚNICAMENTE POR SU ANVERSO. ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEl PROGRAMA "ATENCIÓN ALIMENTARIA EN 
LOS PRIM EROS 1000 DÍAS", APROBADAS EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO, DE FECHA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. MEDIANTE EL ACUERDO NO. DIF.03.02.18.06.2024.R, MISMO 
QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

PARA LOS TRÁMITES, USOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS QUE 
CORRESPONDAN, EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN. AL DÍA VEINTICINCO 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. ---- -- - --- -- ---- ---

UNIOI\0 DE APOYO 
JURIDICO 

TITULAR DE LA UNIDAD DE APO 


